EL OTRO VALLE DE LOS CAÍDOS

Para expresarme mejor, aunque sé que ustedes siempre me entienden, déjenme que les ponga un ejemplo. Miren, imaginen que, un día, una persona decide ganarse el currusco desempeñando un trabajo determinado: minero, ingeniero, economista… etc., cualquiera vale para lo que les voy a contar. Cojamos el ingeniero, por ejemplo. Tiene más o menos veinte años y entra a trabajar en un grupo industrial. Y trabaja. Y lo que hace lo hace bien y en tres años le dan un puesto de más responsabilidad y en él se queda. Y pasan cinco años más, y como sigue trabajando bien y las cosas las hace como es debido, su gestión es magnífica y sus responsables están tan contentos con él, que le ascienden a un puesto superior en la escala jerárquica. Y todo va viento en popa y nuestro hombre, que está hecho un jabato, no hace más que triunfar y triunfar. Y tan bien lo hace que el Consejo de Administración vuelve a confiar en él y le promocionan a un puesto de mucha, mucha responsabilidad. Y ahí sigue… y sigue… y sigue. Ya tiene entre cuarenta y cinco y cincuenta años y está muy alto en el organigrama, pero algo pasa. El nuevo ascenso no le llega. El motivo es muy sencillo, ese puesto que ocupa, y que ya lleva años ocupando, le viene un poco grande. Su gestión en ese puesto no está resultando lo brillante que solía y por eso lo dejan en él y se le terminan las promociones. Todo parece normal, nada del otro mundo, pero hay algo que debiéramos pensar, porque todo tiene su “conqué”. Si por no hacerlo bien no se le vuelve a promocionar, eso significa que se le deja ocupando un puesto que le viene grande o, lo que es lo mismo, que cuando alguien se estanca en su crecimiento profesional es porque ha alcanzado su nivel de incompetencia y en ese nivel se queda. Elemental. Esto que acabo de contarles es el Principio de Peter (1) y pertenece a esas famosas leyes de Murphy que en el fondo son como para echarse a temblar después de haberlas leído. Pero el bueno de Edward Aloysius Murphy, allá por 1950, cuando comenzó a dar a conocer sus famosas leyes, no cayó en la cuenta de que hay una profesión en concreto donde sus leyes no tienen validez alguna, vamos, que no son aplicables. Funcionan con los ingenieros, con los médicos, con los abogados y hasta con los violinistas, pero no funcionan con algunos políticos. Porque verán, volviendo al mismo ejemplo: alguien entra jovencito en un Partido, va ascendiendo y ascendiendo, y ganando votos y elecciones, y con los años llega a ser “il capo de capi” (en el más amplio sentido de la expresión) y cuando las cosas le van mal, cuando por su gestión se ha dejado arrebatar los votos que usaba y de los que presuntamente abusaba (según dicen sus detractores), cuando tendría que dejar vacío el sillón del ordeno y mando por haber alcanzado ya su nivel de incompetencia, en su Partido, en lugar de darle una patada en el culo, le dan los títulos de senador y de inmortal: senador, porque lo pasan a ser miembro del Senado e inmortal porque, una vez alcanzada esa categoría, ya no puede pasar a mejor vida. Y hasta casos se han dado, créanme, de personas que, habiendo tenido que dejar sus puestos por haber perdido la confianza de sus electores, al buscarles acomodo en esa especie de cementerio de elefantes que es nuestro Senado, han pasado a llevárselo más crudo que antes. Lo que, a más de chocante, no me negarán que es una manera harto extravagante de, disparando con pólvora del rey, festejar una derrota. Digo yo. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
(1) Principio de Peter: En cualquier jerarquía, todo empleado tiende a incrementar su nivel de incompetencia. Corolarios: (a) Con el tiempo, todos los puestos tienden a ser ocupados por un empleado incompetente. (b) El trabajo lo realiza un empleado que todavía no ha alcanzado el nivel ideal de incompetencia.
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